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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE QUEMCO CIA. LTDA. CELEBRADA EL 10 DE ABRIL DE 2020. 

  

  

  

     

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 
de Ecuador, alos diez días del mes de abril del año dos mil vent, ala diez horas, en 
las oficinas de la compañía, ubicadas en la calle Indanza No. 140, de esta ciudad, se 
reúnen los socios, en junta general universal extraordinaria de socios, de conformidad 
son lo dispuesto en el artículo 121, 119 en concordancia con el 238 de la Ley de 
Compañias. 

Por secretaría so certifica la presencia de todo el caputal social, de lasyguiente Forma: 

  

  

  

  

  

  

  

"Nombre delos socios Capital social % 

Ledo. Jaime Antonio Sánchez Endara 182000] 32 
Sr. Christian Oswaldo Sánchez Urbina — 56.000] 16 
Srta. Maria Cristina Sánchez Urbina (representada 56.000 | 16 
porel Lic. Jaime Antonio Sánchez Endara) | 

[ Abg. Pablo Antonio Sánct 56000] 16 
TOTAL 350.000 1 —100         
  

Se deja constancia que la socia María Cristma Sánchez Urbina se encuentra 
representada por el Lic. Jaime Antonio Sánchez Endara, por autorización dada mediante. 
escritura pública que contiente el poder especial, otorgado el 26 de octubre de de 2015, 
nte el Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, Dr. Juan Carlos Morales, conforme: 
los estatutos de la compañia. 

Los socios presentes, que representan el cien por ciento (100%) capital social de la 
compañía aceptan por unanimidad, reunirse en junta general universal ordinaria, para. 
tratar y resolver sobre los siguientes puntos, luego de contirmado el quórum requerido. 

por secretaria: 

1. Aprobación de balances correspondientes al año 2019. 
2. Aprobación de informe de gerente correspondiente al año 2011 
3. Resolución respecto del pago de utilidades correspondientes al año 2019. 
4. Conocimiento del Informe de Auditores Externos independientes del 

ejercicio económico 2019. 

    

Preside la reunión el Lic Jaime Antonio Sánchez Endara, Presidente de la Compañía. 

Actús como secretario el abogado Pablo Antonio Sánchez Urbina, Gerente. 

sent instalada la Junta General Universal Extraordinaria, la presidencia somete 
qué 7) 
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o el rete 
  

 



      QUEMCO: 

1 Aprobación de balances correspondientes al año 2019: 

“Toma la palabra el Abogado Pablo Antonio Sánchez Urbina y manifiesta que es 
mecesario que de acuerdo a lo dispuesto en los estatutos sociales de la compañía se 
aprucben los balances correspondientes al ejercicio económico del año 2019, por lo que 
los presenta para la revisión y aprobación de lo socios. Los socios dan lectura los 
«correspondientes balances y realizan su análisis. 
“Toma la palabra el señor Jaime Antonio Sánchez Endara, socio de la compañía y 
manifiesta que se encuentra de acuerdo con los balances presentados y la situación de la 
compañía por lo que solicita se someta a votación y aprobación de los. balances 
correspondientes al ejercicio económico 2019 

Se deja constancia que el socio Pablo Antonio Sánchez Urbina se abstiene de aprobar 
los balances en razón de que es el gerente y representante legal. 

Se somete a votación, estando todos los socios de acuerdo con el balance y estado de 
situación presentado por lo que se aprueba por unanimidad. 

¡50 2019.   2.- Aprobación de informe de gerente, correspondiente al 

Toma la palabra el socio y gerente de la compañía abogado Pablo Antonio Sánchez. 
Urbina y pone a consideración de los socios el Informe de Gerente de la compañía. 
Manifiesta que a pesar de la situación y crisis económica del país la compañía ha. 
logrado seguir manteniendo su operación. Adicionalmente manifiesta que es importante 
notar que la compañía sigue manteniendo su prestigio por el cumplimiento de sus. 
obligaciones fiscales, laborales y contractuales, por lo que somete consideración de los. 
socios el informe por el presentado, 

Toma la palabra el socio Lis, Jaime Antonio Sánchez Endara y manifiesta que se 
encuentra de acuerdo por el informe presentado por el gerente, por lo que solicita se 
someta a votación de los socios el informe de gerente correspondiente al ejercicio 
económico 2019. 

  

Se somete a votación el informe de gerente correspondiente al año 2019, el cual es 
probado por unanimidad de los socios. 

3. Resolución respecto del pago de utilidades correspondientes al año 2019. 

Toma la palabra el Gerente y Socio Abg. Pablo Antonio Sánchez Urbina y manifiesta 
gue conforme el balanec que fue aprobado en esta Junta General Universal 

o ete a te deci y xo de la distribución de las utilidades generadas en    
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“Toma la palabra el socio Jaume Antonio Sánchez Endara y manifiesta que es importante 
el fonalecimiento del capital de la compañía, por lo que propone las mismas sean 
reinvertidas, 

  

“Toma la palabra el socio Christian Oswaldo Sánchez Urbina y manifiesta que se 
encuentra de acuerdo y solicita que por secretaría se someta a votación la reinversión. 
del 100% de las utilidades generadas en el ejercicio económico 2019, 

Se somete a votación y se aprueba por unanimidad la voluntad de todos los socios de 
reinvertir el 100% de las utilidades que les corresponden generadas cn el ejercicio 
económico 2019. 

4- Conocimiento del Informe de Auditores Externos independientes del ejercicio 
económico 2019. 

El Gerente de la compañía pone en conocimiento de los socios el Informe de Auditores 
Extemos independientes que comprenden el estado de situación financiera al 31 de 
diciembre de 2019 y los correspondientes a los estados de resultados integrales, de 
cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo y un resumen de las politicas contables. 
significativas y otras notas explicativas, Se de lectura por secretaría del informe y se da 
por conocido por todos los socios. 

  

Porno tener otros asuntos que tratar, la presidencia concede un receso para la redacción 
del acta, terminado el cual se reinstala la reunión y se da lectura del acta, la cual es 
aprobada sin modificaciones por todos los socios, quienes para constancia firman, por 

tratarse de una junta general universal extraordinaria. 

  

Se levanta la reunión las once y treinta minutos del mismo día. 
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